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V¡stos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratacióo Docente y el

expediente adm¡nistrativo N" 019-2022452861, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

üblica de sus Docentes y su Reglamento apro

Oue, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera

bado por Decrelo Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creac¡ón, ¡icenciam¡ento régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalizacióo de los lnstilutos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Superior público§ y privados; así como,

eldesano¡lo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N'040-2017-M|NE0U, se aprobó la Norma

Técflica denominada "Norma Técnica que Regu¡a el Concurso Público de Contratación Docente en lnslilut6 y Escuelas de Educación Superior

Modifcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secrelaría General N" 100-2017-NIINEDU y

ución l\¡inisterial N" 005-2018]\¡|NEDU, en cuyo alcance se encuenfan los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

n Supeñor Tecnotógico, los [stitutos Superiores de Educación y los bstitutos y Escuelas Superiores de Formgi¡ón Artíslica;

Que mediante Resolución Vlceministerial N" 226-2020-¡/|NEDU, se aprcbó el Documento

Normalivo denominado 'Oisposiciones que regulan los procesos de contratació¡ de docenle§, asislentes y aux¡liare§ y de renovación de contralos en

lnslilutos y Escuefas de Educación Superior TecÍológica públicos'(en adelaflte, Documento Normativo), el cual deroga Ia Non¡a Técnica aprobada

mediante artículo 1 de la Resolución [,iinisterial N" 005-201&|\¡INEDU y su modmcatoria aprobada mediante Resolución \4ceminislerial N' 005'

20jg-lvllNEDU. Asimisrno, a favés del a(iculo 3 del Documento Normaüvo se exceplúa a los lnstitutos de Educación Sup€ñor Tecnologica pÚblicos de

los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante ResolucióÍr de Secretaria General N' 040-2017]V lN EoU y sus modifcatorias.

Que, mediante la Resolución Vic€ministerial N'0335-2019]!llNEDU' se aprobó la Norma

Téc¡ica denominada 'Oisposiciones que Regula0 el Concurso Público de Contaiación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

público6', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desaÍollo del pmceso de selección y contratación de

doc€ntes, con el prop¿s¡to de garantizar el servicio educatjvo de calidad en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógico6 pÚblicos; a §u

vez deroga ta Resolución Ministerial N' 036-2019-|\¡INEDU y exceptúa a dichos institulos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Re§olución

de Secretaría cenerat N" 040-2017-NllNEDU, modificada por R€soluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MlNEoU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el oocumenlo

Nonnativo denominado 
.Disposiciones que regulan el concurso público de coniratación doceflte en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

pedagogica públicos'el mismo que establece condiciones, criterios técn¡cos, procedimientos y responsabil¡dades para realizar el mncurso pÚblico de

contráaiiOn con et proposito de garantizar el servicio educálivo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica pÚblicosi a su

uez Oeroga et articuio i Oe la Rdotución Viceministerial N" 0335-201g]VINEDU y su modifcatoria aprobada msdianle Resolución Viceministeial N' 326-

2O21.MINEDU;

Que, el concurso de contratac¡ón se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Oisposición Complemenlaria Transitoria de {a Ley N" 30512;

Que a lravés del confato de servicio docente suscr¡to por el candidato ganador y la revisión del

exp€diente flnat, se da mnformidad para la emisión de Ia resolución conespondiente;

Que, de acuerdo mn el referido Oocumento Normativo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que apruebeolos conlratos;

Que, de conformidad mn la Ley N" 305'12, Ley de lnslluto§ y Escueias de Educación Superior y

de la Carrera pública de sus Oocenles, el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30f^2 y la Resolución

Viérrirr.¡rr N" 22G2020"t\¡tNEDU, ta Resolución Viceministerial N'0335-2019'lIlNEDU, la Resolución Viceministeñat N" 040-2021'¡'4lNE0U v s!

,ooirÁü,i. ,ptou.¿u por Resolución Viceministeriat N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secrelaría General N" 040-2017-[¡lNEOU, modifcada por

iriiesoi*ionls ¿. secr"taria cenerat N' 046-2017-lvlNEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución [¡inisterialN' 005-2018-[¡INEDU;



SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacanle docente del lnstituto de

EducaciónsUperiorPedagógicaporserviciospersonalessUscfilosporlaUnidadejecutorayelpefsonalqueacontinuaciónseindica:

I.I. DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACAOÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

I.2. DAÍOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSfITUCION EOUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

T,3. DATOS DEL COI{TRATO:

N" OE EXPEDIENÍE

REFERENCIA.

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERqTIVO

JORNADA LABORAL

TORRES NAVARRO, HERLINDA

D.N.t. N" 10781419

FEMENINO

1'l/0211981

1040781419

AF.P. PROFUTURO MIXfA

59626OHTNRA F.AFIL : 25106/2004

LICENCIADO EI{ EOUCACION

LENGUA Y LIÍERATURA

019-2022152861 N" DE FoLIoS : 169

OFICIO N' f/$.2O22.GRSiI.DRES]IIDG.EESPP 
TLAMAS'.

De3de elOtl0{2022 hasta el 31/122022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dbpuBto en el artículo '103 de la Ley

3051 2 respecto al t¡po de contrato

/t0 Horas Pedagógicas

¿if

ARTICULO 2.-,qféctese a Ia cadena presupuestal mnespondiente de aclerdo al Texto

únim ordenado del clasif¡cador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del seclor Público para el

año fi*al 2022.

Regístrese, comuniquese y cúmplase
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Educación SuPerior Pedagógica

LAMAS
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PROFESOR

ENCARGATURA OE:ROJAS CACHAY, JUAI{ CARLOS, Exped¡ente li'lNFORilE

coirsóil N" 001-202t.GRsiI'0RE/cE, lnforme: '


